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15.10 e

RESOLUCfON de la Dirección General de Navega
ción por la que se declara homologado un nidio
goniómetro para su empleo en los buques mer~

cantes nacionales.

R ESOLUCION de la dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente base ·1tÚ~

mero 9, ..Alcoholes grasos industriales».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conSecuencJa
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y laC. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 9, _Alcoholes gra
sos industriales" partída arancelaria
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RESOLUCION de la Dirección General
Arancelaria e Importación por la que
la primera convocatoria del contingen
mero 20, «Productos fotográficos y cmemutug'a~

fieos»

RESOLUC10N de la Dirección Gl,?neral de Polttic4
Arancelaria e Importación por la que se an"uncia
la primera convocatoria del contingente base' nú
mero 33, "Hilados de fibras textiles diversas JO •

CQn arreglo a la" síguientcs nOrlllflS:

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumpllmiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espaiia y la C, E. E.,
h'l. resuelto a.brir el contingente base numero 33, ..Hilados- de
fibras textiles diversas», partidas arancelarias:

1. a El <.:ontingente se al)re po!" un importe de :m.272.770 pe~

set",,,, corrospondiente al 50. por JO!) del total anual.
2." Las peticiones se formularán en los impresos ---disponi

bles en el Registro General de est.e Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones .de
mercancías globaJizadas procedentes de la C. E. E. Cuando ss
trate de posiciones arancelarias seiialadas con asteriscos se
utilizarán los impresos de declaración liberada para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción
a los plazos y condicionamientos señalados para las mercan
cías globalizadas.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo· de presentación de licenCÍas será de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.3 Se considerarEtU acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D, los productos originariOS y, pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C, E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
pa>,c de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am·
paro de un título de transporte únÍco, expedido en algún país
micmbrode la C. E. E.06sté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarquEt
de mercancías E'O los puertos portugueses de Lisboa y Oporto. ,sin
quo sean despachadas a consumo en la Aduana de trá-nsit9
y sin que sufra más manipulación que la necesaria. para BU
conservaCión- Esto último requisito deberá ser debidamente
i:ertificadopor la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota
explicativa al apartado C del articulo quinto del Protocolo
nn('xo al Acuerdo-e E. E.

No procederá la importación de nwrcancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan-las con
diciones estabh,cidas en el púrraJo anterior.

5. 3 En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante v especificación de la mercancía, hatiéndose
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química asacta de la mercancía que se pret.ende im
portar, indicándOSE< adnmás la pnrtida del arancel a que co·
rresponde.

6." Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaciúl1 de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados an teriores.

La correspondienté Secci6n de fmportación reclamará, cuan~

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 18 de enero de 1974.-EI Director general Jaime Re·
(¡ueijo,
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La. Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplímiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencíal entre España y la C. E. E.,
ha- resuelto abrjr el contingente base número 20, «Productos
fotográficos y cinematográficos". partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes nornws:

1.~ El contingente se abre por un importe de 6.1U,554_ pe··
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2:' Las peticiones se formularán en los impresos -disponl~

bIes en el Registro General de este Ministerio O en lús de ~us
OelegacionesUegionales- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se

COMERCIODEMINISTERIO

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de
Ja Entidad -Hispano Radio Marítíma, S. A.~, con domicilio
"odal en Madrid, calle de Jorge Juan, número 6, solicitando
la homologación de un radiogoniómetro, vista el acta del resul
tado de las pruebas a que dicho aparato ha sido sometido
por la Comisión correspondiente, en donde se cOillJ;Jrueba gue
el mismo cumple con las especifícaciones de la regla 11, ca
oitulo IV del Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida J-Ilj.mana en el Mar. 1960, y normas complementarías COIl
('ordantes para aplicación de dicho preC8ptO a los buques y
embarcaciones mercantes nacionales.

Esta Drección Gcnenil de Navegación resuelve declarar ho
m:)).¡gado, con el Tiúmero 1.3001, elra:diogoniómetro ..HRM/H3
líos RGX-3"', fabricado por ..Sait Elect.ronics~, de Bélgica, y
presentarlo en esta Dirección General por ]a citada Entidad
solicitante.

El referido radiogoniómetro sera conocido en el mercado
p:jf la siguiEntes in titulación: Helios RGX-3~,

Madrid, 15 de enero de 1974.·-EI Director general, Amalío
Graii1o.

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente Se abre por un importe de 23.629J}21 pe
se! as, correspondiente al 50 por 100 del total HnuaL

2.a Las peticiones se formularán en los ill1pre~os habilita
dos para importaciones de mercancías globalizadasproceden·
tes de la C. E. E., que se facUitarán en el Registro Generaf
de esfe Ministerio o en los de sus DelegadonE'~ Regionales.

1." Las solicítudes de importación deberán presentarsE' den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la pubJícaCión
en el ",Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias corr8.'ipondicntps a
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA~2.

4. 3 Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efeetós de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E, E. o aquellos que siendo originarios de
la e, E. E. procedan de un tercer paú;, siempre -y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am·
paro de un título de transporte único, expedido. en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razonesgeogra,
íicas. encontrándose en este caso el embarque o desembarque
d,e mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto,
sm que sean despachadas a consumo en la Aduana de trán
sito y sin qUe sufran más manipulación que la necesuriapara
su conservación. Este último requisito deberá ser certificado
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa
al apartado C del artículo qUÍnto del Protocolo anexo al Acue,
do Espana-C. E. E,

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior,

5,a En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comerCial. la cOm
posición química. exacta de la mercancía que se pretende im~
portar, indicándose además la partida del Arancel a que co~
rresponde.

6.
3 Será motivo de denegación la omisión o fa:.Itá de clari

dad en hi cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La corl'üspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do. lo estime necesar.io, los documentos acreditativos de Gual
qmera de los extremos de la solicitud,

~adrid, lB de enero de 1974.-EI Director general, .Jaime Re.
queiJo.
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B. () del E.-Num. 27

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importqción por 1-0. que se anuncia
la primera convocatoria del contingente lJasenú
mero 35, .Tejidos de fibras diversas".

La Dirección General de Política Arancelaria e [mportaciórt,
en cumplimiento del compromiso adquirido Coino consecuencia.
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espa.üa y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 35, "Tejidos de
fibras diversas", partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes nor,mas:

l.8 El contingente se abre por un importe de 40.488426 pe
sete.s, correspondiente al 50. por. 100 del tota.l anua-L

2," Las peticiones se, formularán en los impresos -disponi·
bIes ep- el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Dele.acianes -Regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C. E: E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con-asteriscos se -uti
lizarán los impresos de declaración liberada para importaciones
de mercancias procedentes de la C.E. E.,sinsujecióna lospla
zos, y Cóndicionamientos· señalados para mi'H·cªnC~asglobalizadas.

3.- Las solicitudes de importadón deberá,n. presentarse dentro
del-plazo de un mes a paJ;ür de la fecha de .pubIicación .en el
..Boletín Ofícia1 del Estado,. de: esta ResoluCión-.

4,- .Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de Jos con
tingentes base de la lista D, los· productos originarios y pr'oCG~

dentes. de la C. E. E. o aquellos qUe siendo. origiuariosde
la C. E. E.procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de '.la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido en algun país miembro
de:la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, _enCon
trándose en este caso el embarque o desembarqúe de mercan·
cías. en los puertos portugueses de Lisbpay Oporto, sin que
sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin
q.u,é.sufra más manipulación que la necesaria pata su c(ms-cr·
vaclón. _Este último req uisitodebera ser debidamente certificado

trate de posiciones arancelarias señaladas con aster!scos se
utilizarán los impresos de declaración liberada par.a lInpor:t.a
cionesde morcancias procedentes de la C. E. E., sm SUjecJon
a 108 plazos y condicionamientos señalados para las mercancías
globaJizadas.

3.- Las solicitudes de importación deben"w presentarse den
tro del plazo de un mes a partír 'de la fecha de. publicacIón en'
el ..Boletín Oficial detEstado» de esta Resol unon,

. El plazo de presentación de Hcertclassera de veinte días a
partir'de la fecha de salida de los·ejemplares·GA-~.

4.- Se conside..raran acogidos al Acuerdo, a ejectos .de [os
contingentes base de la lista D, los productos originarlos y
'procedentes de la C. E. E. o aquellos que SIendo originarios

\ de la C. K E. procedan de un tercer país, sIempre y cuando
-el paso de la mer_cancía por dicho tercer pals se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único, expedido en algún
paismiembro de la C. E. E. o este justificado porrazonesgeo

. gráficas, encontrandose eueste caso el embarque o d-esembar
que de mercancías en los puertos __ -portugueses -de Lisbo~y

Oporto, sin que sean despachados :a consumo en la Aduana
de tránsito y sin que sufra más manipulación queJa necesaria
para _su conservación. Este último requisitodeberasér debida
mente certificado por la Aduana de tránsHode acuerdo con
la nota explicativa del apartado e del articulo quinto del Pro
tocoloanexo al AcuerdQ Espai'i.a"e, E. E.

.No procederá la importación de _rnercan-eías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las ¡;on
díciones establecidas en el párrafo anterior,

5.' . Los peticionarios - debéran cumplítnentar·. det.all_adamente
todos ·los apartados de la solicitud y acampanar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de lIce:ncia del 1m·
puesto Industriah, o "cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial,. o "niota del Impuesto de Sociedades {ímpuestos·· satis·
fechos),..

En el caso de concurrir como fabriCante se espeCificaran
las necesidades anuales de consumo, señalándose· la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
Juntar· certificaáo de representación, visado por la ·Oficína Co
mercial o Cámara· Española de Comercio en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá 0_speci
ficar sl se tiene tienda abierta· al público o no, y en el primer
caso nombre y localización de la, mIsma;

6. 8 El no estar la inercancía sufiCientélnfmte especifítada o
faltar 'alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
serán causas de denegación.

Madrid, 18 de enero de 1974.-El Director generaL Jaime Re
queljo.

con arreglo a las _cjguienles Honnas·

de Politiw
se anuncia
número 3,

RESOLUCION de la Dirección General
Aranc~lana e Importación por la que
unica convocatoria del cupo global
"Conserva ... de hutas"'.

20.0.'3
20.04
20.05

Ex. 20,06
20.07 B

La Dir.ección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso. de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 2, en única convocatoria, "Conservas de fru·
ia.s~ , .. pal'tida arancelaria:

con aneglo a las siguientes normas:

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
única convocatoria del cupo global número 2, "Con
servas cárnicas-,

Madrid, 22 de enero de 1974.-E! Director general, Jaime Re
queijo.

La Dirección General de POlitica Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atdbuída por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 19;:;9, ha resuelto abrir el cupo
global número 2 en única convocatoria, ~Conservas Cárnica.':',
parUdas arallce!ufius;

1601
HUJ2

1.'" El cupo se abre por el 100 por lOO de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 3 de enero de 1974 ("Ba
letin Ondal del Estado~ número 3).

2.'" Las peticiones se formularán en los impresos habituales
(solicitudes de import.ación para mercancías globaJizadas), que
se fadJitarán en el Registro General de este Ministerio o en
la"; de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las s{JUcitudes de importación deberán present.arse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publica
ción eh el ~Boletin Oficial del Estado~ de esta publicación.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." En cada. solicitud deberán figurar únicamente mercan
ciasinc1uidas en las partidas arancelarias indicadas anteríor··
mente,

5. a En la casilla de la solicitud correspondiente a especifi
cación se indicará deiaUadan:iente la mercancía a importar y
la partida ar:ancelaria exacta que le corresponda.

s.a La firma importadora deberá facilitar, además de las
especificaciones qUe figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la Firma,
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tres últimos MiOS, tanto de las mercancías ob
jeto del contingente como de cualquier otro producto agrope
cuario,

por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa
del apartado e del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuer
do Espal'ía-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías am·paradas en
impresos especiales para la C. E.· E. cuando no cumplan las
condiCiones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamenle
todos los apartados de la soHcitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial», o -cuota de benehcios del Impuesto Indus-·
triah, o ..cuota del Impliesto de Sociedades {impuestos satis
fechos ...

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesidades anuales de Consumo, señalándose la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Enol caso de concurrir como representante se deberán ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de. Comercio en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá- especi
ficar si se tiene tienda abierta al público ano, y en el primer
caso nombre y localización de ]a misma.

6. a . El no estar la. mercancia suficientemente especificada o
faItar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
serán causas de denegación.

Madrid, 18 de enero de 1974,' -El Director general, Jaime
Requeijo.

57,10 A *
57.10 B*

Ex. 57.U*

SS.07
55.08
55.09


